
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
 

Santo Domingo D.N. 
8 de diciembre del 2005 

 
DETEREL /2005. 
 
A la   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes  
 
Atención  : Comisión Permanente de Finanzas y Contratos. 
 
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión sobre Proyecto de Ley Reforma Tributaria. 
 
 
Referencia  :           Expediente de fecha  13/9/2005  

 ( Exp. No. 00968-2005-SLO SE) 
 
 
   En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita 
realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el Proyecto de Ley  indicado en el 
asunto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido  del Proyecto: 
 
UNICO : Se trata del proyecto de Ley de Reforma Tributaria, procedente de la Cámara de 
Diputados  . 
 
 

Facultad Congresual: 
 
 

La facultad legislativa congresual en torno a esta materia, está 
sustentada en el Art. 37, numeral 23 de la Constitución que enuncia lo siguiente: 

 
 “Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro 
poder del Estado o contrario a la Constitución” 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

Aspectos Constitucionales: 
 
 
 

El  proyecto de Ley de Reforma Tributaria,  no contraviene la  Constitución. , en ninguno de sus 
aspectos.  

 
 
Después de lo analizado y expresado y visto el proyecto objeto de la 

presente opinión , RECOMENDAMOS, que la comisión encargada del conocimiento del Proyecto 
de Ley de Reforma Tributaria, puede abocarse a rendir informe favorable del mismo. 

. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 Welnel  D. Feliz. 
   Director del Departamento Técnico 

 de Revisión Legislativa 
 
 
 


